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RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 196-2020-MP-FN

Lima, 3 de febrero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:
 
El oficio N° 215-2020-MP-FN-PJFS-DFLE, cursado 

por la abogada Marjorie Nancy Silva Velasco, Presidenta 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal de 
Lima Este, mediante el cual eleva la propuesta para cubrir 
la plaza de Fiscal Adjunto Provincial, para el Despacho de 
la Primera Fiscalía Provincial Corporativa Especializada 
en Violencia Contra la Mujer y los Integrantes del Grupo 
Familiar de Santa Anita - Ate, la misma que, a la fecha, se 
encuentra vacante y en consecuencia se hace necesario 
nombrar al fiscal que ocupe provisionalmente dicho cargo, 
previa verificación de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Jhoana 
Cindy Paola López Zegarra, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional Transitoria del Distrito Fiscal de Lima Este, 
designándola en el Despacho de la Primera Fiscalía Provincial 
Corporativa Especializada en Violencia Contra la Mujer y los 
Integrantes del Grupo Familiar de Santa Anita - Ate.

Artículo Segundo.- Precisar que el nombramiento 
y designación efectuados en el artículo primero de la 
presente resolución, surtan efectos a partir de la fecha y 
culminen el 31 de diciembre del presente año, conforme 
a lo establecido en la Resolución de la Junta de Fiscales 
Supremos N° 131-2019-MP-FN-JFS, de fecha 27 de 
diciembre de 2019.

Artículo Tercero.- Hacer de conocimiento la presente 
Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, Presidencia 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal 
de Lima Este, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1851812-29

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
N° 197-2020-MP-FN

Lima, 3 de febrero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 303-2020-MP-FN-PJFSCALLAO, cursado 
por la abogada Eliana Iberico Hidalgo, Presidenta de la 
Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal del Callao, 
mediante el cual eleva, entre otro, la propuesta para cubrir 
la plaza de Fiscal Adjunto Provincial, para el Despacho 
de la Octava Fiscalía Provincial Penal Corporativa del 
Callao, la misma que, a la fecha, se encuentra vacante y 
en consecuencia se hace necesario nombrar al fiscal que 
ocupe provisionalmente dicho cargo, previa verificación 
de los requisitos de Ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada Ana 
Rosa Flores Descalzzi, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal del Callao, designándola 
en el Despacho de la Octava Fiscalía Provincial Penal 
Corporativa del Callao.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 

Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal del Callao, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1851812-30

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 198-2020-MP-FN

Lima, 3 de febrero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

El oficio N° 3184-2019-MP-FN-PJFSSANTA, cursado 
por la abogada Miriam Luzmila Lucero Tamayo, Presidenta 
de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito Fiscal Del 
Santa, mediante el cual eleva la propuesta para cubrir la 
plaza de Fiscal Adjunto Provincial, para el Despacho de 
la Fiscalía Provincial Mixta de Nepeña, la misma que, a la 
fecha, se encuentra vacante y en consecuencia se hace 
necesario nombrar al fiscal que ocupe provisionalmente 
dicho cargo, previa verificación de los requisitos de ley.

Estando a lo expuesto y de conformidad con lo 
establecido por el artículo 64° del Decreto Legislativo N° 
052, Ley Orgánica del Ministerio Público.

SE RESUELVE:

Artículo Primero.- Nombrar a la abogada María 
Esther Avalos Ramos, como Fiscal Adjunta Provincial 
Provisional del Distrito Fiscal Del Santa, designándola en 
el Despacho de la Fiscalía Provincial Mixta de Nepeña.

Artículo Segundo.- Hacer de conocimiento la 
presente Resolución, a la Junta Nacional de Justicia, 
Presidencia de la Junta de Fiscales Superiores del Distrito 
Fiscal Del Santa, Gerencia General, Oficina General de 
Potencial Humano, Oficina de Registro y Evaluación de 
Fiscales y a la fiscal mencionada.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

ZORAIDA AVALOS RIVERA
Fiscal de la Nación

1851812-31

Dan por concluido nombramiento de Fiscal 
Adjunta Provincial Provisional Transitoria 
del Distrito Fiscal de Lima, y su designación 
en el Pool de Fiscales Transitorios de 
las Fiscalías Especializadas Contra la 
Criminalidad Organizada

RESOLUCIÓN DE LA FISCALÍA DE LA NACIÓN
Nº 236-2020-MP-FN

Lima, 3 de febrero de 2020

VISTO Y CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de la Fiscalía de la Nación 
Nº 113-2018-MP-FN, de fecha 15 de enero de 2018, se 
nombró a la abogada Karina Rosario Carbajal Rivas, 
como Fiscal Adjunta Provincial Provisional Transitoria del 
Distrito Fiscal de Lima, desempeñándose actualmente 
como apoyo en el Despacho de la Primera Fiscalía 
Provincial Penal Corporativa de Cañete, por Resolución 
de la Fiscalía de la Nación Nº 3858-2019-MP-FN, de 
fecha 31 de diciembre de 2019.

Que, en mérito a las atribuciones y funciones que 
establece la Constitución Política del Perú, la Ley 
Orgánica del Ministerio Público y el Reglamento de 
Organización y Funciones, la Fiscal de la Nación tiene la 
facultad de nombrar fiscales provisionales de todos los 
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